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Negocios

Para plantas de harina y alimento de peces

Proterm advierte sobre nueva norma de olores

El DS N°23 del MMA 
establece límites y 

buenas prácticas 
obligatorias desde 

2026. 
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   Aquaverso analiza los Gemelos Digitales 

¿Qué queda de la Industria 4.0 después 
  de la inteligencia artificial?

Durante los últimos años, la industria 
acuícola, al igual que sectores como la 
minería, la energía y la manufactura, 
ha estado expuesta a una narrativa 
intensa sobre tecnologías disruptivas. 
Conceptos como eficiencia operativa, 
reducción de costos, aumento de pro-
ductividad e incluso crecimiento en 
ventas han sido recurrentemente aso-
ciados al paraguas de la Industria 4.0.

Sin embargo, a más de dos años de que 
la inteligencia artificial (IA) dejara de ser 
una promesa futura para transformarse 
en una herramienta cotidiana, la pregunta 
cambió. Hoy, el foco ya no está en lo que la 
tecnología promete, sino en qué está real-
mente adoptando la industria acuícola y 
qué ha demostrado generar valor concreto.

La IA aceleró esta curva de aprendi-

zaje. Actualmente, su uso en acuicultura 
se concentra principalmente en análisis 
de datos, mantenimiento predictivo, 
optimización de procesos productivos 
y apoyo a la toma de decisiones. No 
reemplaza —ni reemplazará— la ope-
ración acuícola, pero sí la obligó a 
ordenar datos, procesos y prioridades.

Lejos de desaparecer, la Industria 4.0 
entró en una fase más madura. El énfasis 
ya no está en los conceptos, sino en 
casos de uso concretos y medibles. En 
este escenario, vuelve a aparecer con 
fuerza el concepto de gemelos digitales, 
aunque ya no como una solución mágica, 
sino como una herramienta que solo tiene 
sentido si responde a un objetivo claro.

¿Llegarán los gemelos digitales a la 
acuicultura?

La respuesta es sí, pero no todos, ni de 
la misma forma.

Con frecuencia, el trabajo tecnoló-
gico en acuicultura se asocia direc-
tamente a los gemelos digitales. Sin 
embargo, la pregunta clave no es si se 
pueden implementar, sino ¿para qué 
quieres uno?

Aquaverso reflexiona sobre 
los gemelos digitales, 
promesas reales y el 
camino que hoy sí hace 
sentido en la acuicultura.
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CPC propone modernizar permisos sectoriales para acelerar inversión sin bajar estándares  /  Tecnología chilena busca devolver la vida al 
Lago Vichuquén  /  Dos tercios de los consumidores confían en la etiqueta BAP según GlobeScan

El pasado 17 de diciembre 

de 2025 se publicó en el Diario 

Oficial el Decreto Supremo 

N°23 del Ministerio del Medio 

Ambiente (MMA), que estable-

ce una Norma de Emisión para 

plantas de harina y aceite de 

pescado y plantas de alimen-

to para peces. La regulación 

tiene como objetivo controlar 

el impacto por olores molestos y proteger la calidad de vida 

de las comunidades, fijando por primera vez límites medibles 

y un conjunto de buenas prácticas operacionales exigibles 

para la industria.

Se trata de un hito regulatorio relevante para el sector pesque-

ro y acuícola, ya que introduce un estándar técnico que deberá 

ser verificado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

y que obliga a las empresas a demostrar un control efectivo de 

sus emisiones odoríferas, tanto a través de tecnologías de 

abatimiento como de su gestión operacional.

Desde Proterm, empresa especializada en gestión de 

olores, destacaron el alcance de la nueva normativa y su 

impacto en la forma en que las plantas deberán operar en 

adelante. “Esta norma marca un antes y un después. No 

solo porque fija un estándar, sino porque pone en el centro 

algo que muchas veces se ignora: la gestión de olores es 

gestión operacional, y cuando se hace bien, baja conflictos, 

baja riesgos y mejora convivencia”, señalaron desde el Área 

de Olores.

La norma rige para todo el territorio nacional y define como 

fuente emisora a las plantas de dimensiones industriales que 

utilicen como materia prima 500 toneladas o más al mes de 

biomasa, incluidos desechos. En el caso de fuentes existen-

tes, este umbral se evalúa considerando si la condición se 

cumplió al menos durante un mes en los tres años previos 

a la publicación del decreto.
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